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Moyobamba, 13 Etl€. 20?1

vlsTo:
El estudio pr€s€ntado con Expediente No 010-202m 13094

de fech¡ 16 ¿le diciembrc del 2020, pres€ntado por la
f,mpresa AGROfiRRA INNOVA EIRI. I¡forme N'
003-2021 - GRSLI,DIRIPRG.DIREFI Er?ediente N' 010-

2021976936 da fef,ha 12 de €n€ro del 2021 , Nota N' 0006-

2021 -GRSM/DIR¡PRO-DIPDPE Exp 010-2021788878

de fecha 1l de enero 2021 e Informe N' 0002-2021-

GRSLI/DIREPRO-DIPDPE-UA Exp. 010-2021641082 de

fech¿ 06 de enero de12021.

CONSIDBRANI'O:

Que, medieúe Decreto Srprsrno No 003-2016-PRODUCE

de fecha 25 de marzo del 201 6, se apnreba el Reglarnento de la I-€y G€ñeral de Acuicultura, y en su

articulo I l', establec¿ que púa el dessrrollo de la Acuicultura de Micro y Pequefra Empresa -
AMYPE se requiere De€laráción de Lnpscto Ambiental DlA, aprobado po, los Crobiemos

Regiorales en el ámbito & su jurisdicrió4 inclrryendo Cent os de Produc.ion de Semilla, Cultrvo
de Pec€s Ornamentales e l¡vestigación La DIA corsidera Io €stablecido en el Anexo Vl del Decreto

Supremo N' 019 2009 MINAM, Reglamento de la L€y del Sistema Nacional de Evaluación de

Impacto Affbierital;

Qúq medrante Reso¡ución Mmrsterial N" 012-2019-

PRODUCE, se @rueba el reglamento de gestión aúbiental de los sub sectores Pesca y Acuicultl¡r4

Que, media¡te R.M. N' 040-2019-PRODUCE, aprueba

Pla¡ de MaÍejo pa¡a Cultivo de Tilapia en Ambientes Artiflcrales de los Departánentos de

Añazonas, Cajamarca, Huáarso, Jrmin y San Martin, en su artítulo 8: Crestion Ambiental, establece

que el proyecto para cultivo de Tilapia se efectua en el meco de lo establecido efl la fey N" 2744ó

y su reglamento aprobado mediante;

Que, m€diante Info¡me Legal N" 0025-2013-DIREPRO-

ALE de fecha 21 de feb,rero de¡ 2013, Aseso¡ia t¡gal Externa Opina Favorablemente para la
Aprobaciótr de la Certificación Ambiental medir¡Ite Resolución Director¿l Regiofral;

Que, el Articulo 1 40'de la Ley No 2861 I - Ley Genersl del

Ambiente, s€ñala que hay responsabilidad solidaria enae los tih¡la¡es de l¿s actividades causánt€s

de ls inñacción y profesionales o tecÍicos responsables de la mala elalroraciór o la inadecuada

aplicación d€ instslrtrd€ritos d€ geshón ambiental d€ los proye{tos, obras o achvidades que causaron

eldáño;
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Que, el estr¡dio ambiental fue elabomdo por el Ing. Amb

Jose Lüs Pérez Bravo, consultor ccn Regisao RD. N' 0017G.2020-PRODUCE-DGAAMPA en el

Ministeno de la Producciór\ para elabora¡ estudios ambieÍt¡les Caregoría I - Decla¡aciori de

hnpacto Ambiental DlA, on pesca y acurcultu¡a como persona na¡ral, con vigencia a partf del 06

de noviembre del 2020, por tiempo ñdeterminado;

Que, mediarüe Nota No I8I-2020-GRSI/yDIREPRO-
DIREFI, Exp 010-2020013290 de f€cha l7 de diciembre del2020, como pafle ale la evaluación del

estudio ambiertal, se tnsladó m ejemplar del estudio a 1á Düección ¿le Promoción y DesáÍollo
Pesquero DIPDPE, para la evaluación e i¡forme de co¡formidad u observaciones del item.

Descflpción de la acür'ldad Medierte Nota N" 0006-2021-GRSII4'DIREPRO-DIPDPE de fecha I I
de enero del 2021 Exp 010-2021?88878, alcanu el I¡fome N' 0002-2021-GRSM/DIREPRO-

DIPDPE-UA de fecha 06 de ererc del 2021 E4. 01G202191082, mediante el cual concluye que

el administsado ha sumplido con todos los procedimientos del item: D€scripcion de la ac¡vidad
establ ecidos e¡r la Declaración de Impacto Ambiental psa Acujcult¡.a de Mic¡o y Pequeña Empresa

AMYPE,
Esta[do a Io iÍfonn¡do por la Di¡ec.ión de Regulación y

Fisc¿lización y el Visto Bueno de la Direcció¡ de Promoción y Desarrollo Pesquero;

De confomidad con Io e§ablecido en la l.€y N' 27,146

Ley del Sistem¿ Nacior¡al de Evaluación del tmpacto Ambiental, Decreto ky N'25977 - L€y

Ger¡€ral de Pesca Decreto Supremo N' 012-2001-PE, Regl¿mento de la Ley G6neral de Pesc4 D.

L. N' 1 I 95- Ley Gener¿l de Acuicultur4 Regla¡neÍto aprobado Mediante Decreto Supremo. No 0o3-

2016- PRODUCE y su modificatoria Decreto Supreño N" 0m-2020-PRODUCE, Teño Úrrico de

Procedimientos AdmidsEatrvos aprobado mediante Ordenanza Regional N" 001 -2o2GGR§lvlC&
Resohrción Ejecutiva Regronal N' MG 201 96RSI\4/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRMERO. - APROBAR IA DECIA¡ACióN dC

Impacto Ambientál DIA, presmtado por la Empress AGROTERRA INNOVA E.I.R.L., con

RUC N90ó{X»39841, representado legalmente po¡ el Sr. Uberf Willi.m f,stel-a Dez&
ide¡tilicado con DNI No m822339, para d€s¿¡rolla¡ la actividad de Acuicultur¡ de Micro y
P€qu€l& Empr€sa - AMYPE (Producciófl de came), con las especles de *Til¡pi¡" Oreochromis
qüEltsur "Ganitsna" eqbssaEa llas¡spsElq, 'P¡co" P¡aEsS§ @bE@uq 'Boqüichico"
Prochilodus niericans, tarp¡" Cvp¡inus §!@iq, 'Paiche" A¡apaima glggs y 'C¡manitr gig¿nte

de mslasi¡" Macrobrac¡üum rosemberaiii en ú espejo de agua de 1375 hss., para ma producció[
proyectada de 33.685 TM/sño; en un predio ubicado m el se.tor e¡ Misho a 5 km , del cruce Caizada

ingresa¡do po¡ la ca¡re,tem Caia¿lá - Haban4 drstrito de Haba¡¡4 prov,.ncia de Moyobamb4
departámento de San Martín, §on coorder¡adas g€og¡lfrcas WGS 84¡ 6'4'26.0r "S - 7?'3'48.79"W.
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ARTiCULO SECITNDO. - La C€rtiñcación Ambierirrt
qr¡e se refroe el a¡ticulo prec€deote se otorga hjo las siguiemes condiciones:

a) El plazo de vrgencia de la Certificaci@ Añbi@tal concuerda con el tiempo de vigeocra de la
Resoh¡ción de Aúorizacion para desañollar la Actividád d€ Acu¡culh¡ra; quedrrido sin efecto si
en m plazo d€ Cinco Años (05 ) el reü¡n€¡te no rEaliza los ¡imites para la ¡espectiva Resolución
de Autorizaciód para el ir¡icio de sus actividadEs tal como especiñca el Art. 57" del D.S. No 019-
2OO9.MINAM

b) Prever qua cl desúrollo de sus actividades no áfecte al medio smbierite o alt re el equilib,no
bioecol ico del sisteEa hidrico circmd¿nte.

c) Cumplir con los compromisos especificados en el contenido cr¡n enfasis or el Plur de Manejo
Ambi€rital, Monitoreo, Coritingencia y Cierre. especificados en la Decla.ación de Inpacto
Ambiental- DIA

d) Iniciar su actividad ma vez obtenida la resolución de áutorizácion y los r€quhitos establecidos
en la R-M. N" 040.201g-PRODUCE, la misma que incluye la Habilitación Saíihria emitida por

el Orga¡ismo Nacional de Sanidad Pesquera SANIPES, o la que haga sus veces, la misma qu€

será veriñc¿da como parte del seguihiento y c{ntrol, seglm co{respor¡da.

e) Alcanzar sem€sE¿lmerüe los informes de monitoreo de cálidad del ag¡ra de scuerdo a lo
especilicado en Ia RM N"l4I-2oIGPRODUCE.

f) A las cor¡diciones qr¡e establezc¡ la Resolución de Autorizaciü¡ para desrrotlar ta Actividad de
Acuicultt¡r4 P€f,miso de Uso de Agua de la Autcridad L¡cál del Agua u Operadcr de la
lnñ'áesüucalra Ilídric¿. y rEgulaciones que establ€zcan otras insañcüs rama¡ivás vincula¡itÉs.

ARTÍCUITO TERCERO. - La utiliz¿ción de la
Cefificacón Ambiental par6 una fr¡alidad dÉtints a aq¡rella para la que fijr otorgad4 el
incumplmiento de los objetivos prefrados en el proyecto que motivó su otorgamiento, el
incumpllrniento de ncmas a¡¡bientales, asi como lo establ€cido eft los aniculos p¡ectdertes, serán

causales de cadl¡cidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sarciones que correspondaD.

ARTiCU¡ CUARTO. - Remitir copia de la preseíe
Resoluión Directo¡al Regioná.l a la Gercncra Regional de Desarrollo Económico del CrobÉmo

Regional de San Martin y asi rnismo publiques€ en la págma web de la Dirección Regional de la
Producción de San Manín y cat¿sfo acuicola Nacioral

Regíst 6e,

IAPA LERMOIn9.
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